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PROVINCIA: TERUEl

216 MURILlO RAMOS, JUAN JOSE 73072524 08
217 OLIVA JIMENEZ, PEDRO JOSE 3064003 08

PROVINCIA: TOLEDO

218 GONZAlEZ RODRIGUEZ, AMADOR 11671124 09
219 NAVARRO TRAVE, FRANCISCA 2219448 01
220 SANCHEZ GaMEl, MI DE LAS MERCEDES 7820686 09

PROVINCIA: VALLADOLID

221 ALBA SANCHEZ, TRINIDAO 13124150 09
222 AlVAREZ ALVAREZ, MANUEL 8713320 02
223 ARRIBAS BARROSO. PILAR 6561926 10
224 BAEZ CID, TOMASA 7745177 02
225 BERMJEJO ROMANillOS, MI JOSEFA 50037803 02
226 CASADO NUÑez, ROSA M' 7842209 02 16
227 CDELLO ALONSO, MI AURORA 12219965 02
228 ESCUDERO BElTRAN, INMACULADA 12226463 02 16
229 FERNANDEZ BAÑOS, OLGA 9757528 09
230 fERNANOE2 REPISO, ASUNCION 9269940 09
231 GARCIA DIAl. ROSARIO 31398094 09 15 19
232 HERNANDD FERNANDEZ. MIGUEL A. 13036417 09
233 ¡BAÑEZ ORCAJO, M' ELISA 13105339 19
234 LOSADA CARRANZA. ROSA MI 9293634 09
235 LOSADA CARRANZA. ROSA M' 9293634 09
236 PEREZ CORREAS, JaSE MI 12573377 09
237 PEREZ CORREAS, JOSE MI 1257.1377 02
238 RODRIGUEZ MATESANZ, MI EUGENIA 9267910 09
239 TORRECILLA CARRASCO. RAMON 12228327 02 16

PROVINCIA: ZARAGOZA

240 LORENTE LORENTE, ANGEL 17691950 08
241 HIRANOA MARTIN, ENRIQUE 17124473 08
242 ORDEN RECIO. JaSE LUIS 16784589 08
243 PARRA DIAZ-CORRALEJO, MIGUEL 50307118 07
244 PASCUAL GARCIA, MI PILAR 1n10120 09
245 RODA JUAN, TERESA 73153132 09
246 SANCHEZ BALLESTEROS. JUAN 24766005 08
247 SANCHO SORIANO, JOAQUIN 78180558 08
248 VAlDES GARCIA-RIVERO, PILAR 17778859 01
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Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número ,oo729/93סס/01 tramitado al amparo de la
Ley 62/1978, e interpuesto por María José Peláez García contra Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 1 de octubre de 1993,
sobre modificación de la Orden de 23 de agosto de 1993 por la que se
fijan los precios a satisfacer por la prestación de servicios académicos
universitarios para el curso 1993/1994.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el ~plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 29 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, .luan Ramón García
Secades.

886 RESOLUCION de 29 de diciembre- de 1993, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número ,oo729/93סס/01 interpuesto ante la Sección Prime
ra de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cionaL

Justicia de Asturias, en relación con el recurso número 1689/93, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por Marta Luisa Menguini
Cifuentes, contra Resolución de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Asturias, impidiendo ocupar vacante interina en el Conser
vatorio de Música de Gijón, especialidad violín, curso 1993/1994 y contra
desestimación presunta del recurso formulado el 18 de noviembre de 1993
ante la Dirección General de Personal y Servicios de este Ministerio,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 29 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Juan Ramón García
Secades.
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887 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1993, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesadas en el recurso
número 1485/93, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Secci6n Segunda, del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias.

888 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en elRegistro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ",Comercial de Laminados, Sociedad Anó
nima-.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de

Visto el texto del Convenio Colectiyo de la empresa «Comercial de
Laminados, Sociedad Anónima~_n,o de código 9001072-, que fue suscrito


